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Atticulo V Las leyes obligar en la Pendas*.
a, islas aja/coca y loi; veinte diez de
as promulgación si cal ellas no se dispusiwa otra
emeLe exatiende hecha la peranaulanzeide al dia que
lamina le inserción de le ler era la Gaceta oficial.

.1.° 	 ignoaanela de laa leyes no excuse
de su cplimierno.

e L2.4 ieyea 	 tendeln electo reeractivo,
OJO disprf.ßier421 	 contrtrio.—(C6digo civil vi-

ea:1 Detrito šl hirity steei6N dit 	 I: 11.z.ere 	 .19.311
Arde alooB. Lea COrpOlZeiallea provincia/es y

eazár-ipaits abonarán, en primer lamino al No-
do e Notarias qne autoricen las silbases, los de-
11603po elkis deveneades y 1os :e.plennentos ade-
istiados pcT los misrrsos, asi corno 1.0S dered103 de
tzriviöin de los niuncioG en los pezidflices oficia

de reineeptese deP rentatente, i /o
/tibie/e; del r:apryele total de tim refers gastos,

myo cargo goa, COD tirreVo a 'Lo dispuesto en
legla 	 del et.-8.°-
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SVSCRIPCION PARTICULAR 	 I

0012.1)CPA. Pesetas FUERA DE coneema Pesetas

Trirane
Un nata. . 	 .5 	 lUemes. . 	 . 6

. 12 50 frunestre . 	 •
SeisJets metes . 	 • 21
	

Seis meses. . . e:18
Un aho. . 	 Un ar o.o. 	 .

Número suelto, 40 céntimas de peseM

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se inseetani edicto 6 anuncio alguno ä ins -

falacia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen 1'm inserc ión i razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE inmediatamente que
Pos seeores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bennerna dispondrán que se fije un ejemplar en el
ititio de wat/untare, dond e. perananecenä hasta el re-
cibo del nilmero siguiente:

.........aakmatesanaeneeemagemeteataaaa.,,on-fealeaneee eaaasaaaeatteeana2a.e.nene_

Lss leyes, órdenes y animcios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir ai Jefe político respectivo, por cuyo conductc
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
nödicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su mi

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLMIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año,

ADVERTENCIA. —Conforme con /a condición.
4.a del pliego que ha servida de base para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea al instancia de parte sin que abonen los intere-
salas el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos
'céntimos de peseta.
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aito fin que se propuso el Gobier-

nas) S. M. al crear las Comisiones)
novillo 'ales de M o f.:113D0DtOS ll , atóri-
tny Artfaticos, fuó el de contener por
ete Medio la devatetaciiia alarmante-
913 desde hato mucho tiempo venia
tenieuele efectueri todo Espailet de ten'
42 Y tan importantes construcciones
ame la Rpeioydesady ..nYeigantnalties‘fie7ed:aild:stPrac:
leeos
das earporacianes monáetieas, en 6po-
tas de prosperidad y grandeza, Lega-
tan a Be librar en la Peaninsule; y el de
evitu la desaperición de multilad de
jeaa do antigüedad venerable que en
eallae tiempos de 

gkria Y da culfm-

re hubo producido el arte nacional en
nuestro nula. 

Faltaba a este propósito como com-
pie talento necesario la instalación en
las provincias respectiva@ de custodia-
dos depósitos, en los que, cual seguro
propngnäculo encontraran salvación y
asil o quellet; preciosas reliquias, ex-
puestas en gran parte. o a pasar a otras

' naciosies, corno muchas han pasado,
merced a los manejos y arterías de es-
peculadores eodicionae nacionales y f x-
tren jora s, o a perderse para siempre
entre el polvo de los siglos, víctimas a
veces del descuido y las más de la ig-
norancia.

A este erecto, se organizaron los
Museos de Antigiiedades y BCilatS Ar

-tes, pera que un día pudieran ofrecer-
BO al estudio de los doct( s, de los artis-
tas e industriales en cronelógico enlace,
estos clesp jos respetables, prestAndo-

i les revelaciones y ensefianzas estima-
bles, con útil aplicación a la historia y
a las artes, y proporcionando a los pue-
blos eon el cabal conocimiento de un
glorioso pasado, un noble estímulo, y
er medio de ostentar, no sin razonado
orgullo, el puesto que alcanzaran en la
historia universal sus artistas, sus h6- e
roes y sus sabios.

As/ pues, recomiendo a V. S con /a
mayor eficacia, confiado en su ilustra-
ción y patriotismo, que con la activi-
dad que tiene demostrada, oumpla con
el deber de vigilar por la conservación
de todos los edificios antignee de méri-

to artístico o histótico que pueda ha-
ber en su pueb/o o ese tórmino, y de
parte a esta Cemis &a, si en cualquie-
ra de el/os se intentara hacer alguna
reedificación, restauración o reforma
que pudiera alterar su carácter o el),

crnato y de que cuido cc u el mayor es-
mero de recoger dentro del mismo tör-
mino, con destino a este Museo Ar-
queológico, cuentas lápidas, estatuas,
columnas mlliarias, vasos, ánforas,
lámparas (candiles), urnas cinerarias
y toda ?Jase de productcs cerámicos o
de alfarería anligue; mosaicos, bustos, h

bajo relieves, monedas y medallas, ar-
mas, estelas y sepulcros aún cuando es-
tuviesen muti tados, que hayan apare-
cien) o en lo sucesivo aparecieron au ex- -
eaveciones o derribos practicados en
fincas o terrenos del Estado o de parda,
culeras.

rarticiparii así mismo con la mayor
premura que las circunstancias permi-
tiesen, los descubrimientos de vestigios
de antiguas construcciones, secteCue-
tos y vías romanas que en su sujuris-
ción hubiere, y por último, me dará
cuenta de los cuadres en lienzo, tabla
o cobre, miniaturas, tapices, esmaltes,
anillos y tcda clase do objetos de arfe-
brerfe e indumentaria camafeos, se-
llos, cddices y manuscritos en pergami-
no, vitola o papel, • que no pudiera re-
ceger por Do iä ar de pertenencia del Es-
tado y se tratasen ele enajenar, a fin
de que si resultaran de valor artístico
o histórico, puedan sor adquirid( s pa-

ra el Museo do Pelito Artes o el Ar-
queológico o para la Biblioteca de la
Comisión, o si algunos objetos resul-
tasen de sospechosa procedencia, para
que esta Corporación en uno u otro
caso pueda proot-der en conformidad a
lo que le está prevenido per sus e sta-
tutos.

Dios guarde a V. S. muchos
Córdoba 30 (le Agosto de 1921.—El

Presiden-te, Rafael Jiménez Amigo.—
El Secretarie, Enrique Romero de To-
rres-.

eoe-odt4.4~Kip:144:444›...1441...et4te-41>

MINSTERIODELA GUERRA
— —

PEALES ORDENE:'
Excmo. Sr.: En vista del expediente

instruido en la séptima Región a instan-
cia del Alférez Infanterie (E. R.) don
Lucindo Eeguevas Buitrago, en justifi-
cación de su den cho a ingreso en ese
Cuerpc; y resultando comprobado que
el dia 29 de junio de 1916, siendo Sar-
gento con destino en las Fuerzas Regu-
lares Indigenas de Ceuta número 3,- fu6
herido por arma de fuego del enemigo
en el combate librado ese día en el Bluf,
de d cho territorio, que le ocasionó la
fractura comninuta del fémur derecho
en su tercio superior, sin orificio de sa-
lida de carácter grave, por cuyo motivo
fué declarado inútil para el servicio por
padecer anquilosis completa de la articu-
lación de la cadera derecha e incomple-
ta de la. rodilla, con acortarrileeto de
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re ás de dos centímetros y una atrofia de vacantes la Escuela desdoblada del Gru-

cinco en el muslo, en relación con su po C. la Dirección de la graduada del
congénere causas por las lile efectúa Grupa de Vallehermoso y la unitaria

la func i
ón progresiva con claulicación del Grupo 13, niltraero 51, que provista

por 	 ,
muy acentuada y auailio de una male-, 	 concursillo quedó como resulta la

ta o bastón, 	
Escula nünero 78 del Grupo B, hoy ce-

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo cupre-

mo de llloierra y Marina, ha tenido a
bien concederle el ingreso en Inválidos,
una vez que la inutilidad que presenta
es permanente e irremediable st está in-
cluida en los artículos 3. 0 y 6.° del capí-

tulo 9 •0 del Cuadro de 8 de Marzo de
1877 (C. L. número 89), modificado por
Real orden de 30 de Agosto de 1881
(C. L. número 293), y en tal virtud re-
sulta comprendido en el articulo 2 

0 del

Real decreto de 6 de Febrero de 1906
(C. L. número '22).

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mochos años. Madrid
24 de Agosto de 1921.

CIERVA.

Señor Comandan te general del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos.

Excm o . Sr.: Visto el expediente abre

viado instruid o en la plaza le Bilbao a
'lnstancia del soldado del R gitniento de
Infantería Cenia número 60 Jesús Te-
llena Totorica, y hallándose comproba-
do que a consecuen cia de heridas reci-
bidas en la acción sostenida contra el

rrada por falta de local, para la cual
opina que debe ser nombrada la intere-
sadas, de acuerdo con los articulos 96 y
siguientes del Estatuto

Teniendo en cuenta que las tres va-
cantes que existen en Madrid, y que ci-
ta en su informe la D.:legación Regia,
una de ellas es la dirección de la Escue-
la graduada de pá rvulos del Grupo de
Vallshermoso, la cual no debe conside-
rarse como tal vacante a los efectos del
nombramiento que se solicita, una vez
que el segundo párrafo del articulo 97
del Estatuto prohite el derecho de con-
sorte regencias ni direcciones de gradua •
das, ya que estas plazas tienen su turno
especial de provisión, y al no po ter
anunciarse a concursillo rio prwucen
las resultas que han de otorgarse a con-
sortes, segun determina el articulo 101
del propio Estatuto, por lo que resulta
ser dos las vacantes que pueden contar-
se a tales efectos, y el primer pária fo del
mencionado articulo 97, exige que sean
tres las que han de eaistir en pabl tele' -

res de más de 50 (00 habitantes, y co..
!no por otra parte la Escuela que en to-
do caso cor responden a a la ineresada,
no tiene existencia legal por encontrarse
cerrada por falta de local, e/ Negociado

enemigo el 5 de Octubre último en Ta- del Vinisterio entiende que procede de-

ha servido resolver como en el mismo
se propone.

De Real orden comunicada por el se-
ñor Ministro lo digo a V. S. par: su co-
nocimiento y demás efectos Dios guar-
de a V. S. mudos arios. Madrid t.° de
Agosto de 1921..—E1 Director general,
Poggio.
Stftor Delegado Regio de Primera en-

señanza de Madrid.
(. Gaceta* 96 ¡agosto 1921)

de llevar dentro las ropetida.s su
cuatro grupos correaaondierates
cuatro escalafones en que está d
el general del Magisterio, a sabe

a. 	 Primer grupo: E calafón de N+
.1 con plenos derechos, donde fi;

todos los de oposición y los t
e
s procedentes de OpeSiCel COrtipr

en loa maleados 3 t y2 del Riel
t 

to de 39 de Agosto de 191.5, s

qne aprobaran aque'la o ingresa
propiedad en el Magisterio antes
de Abril de (920, fecha en que E

vigor el apartado D) de la dis;
6 e de las cemplementarias de la
ley de Presupuestos y en que
modificado lo preveneo en los r
articolos 31. y 32. (En este prin
po y en el siguiente deben t
cuenta la dispasición de te 1
den de 3 de Agosto de /921, Z
OFICIALlaúnier0 613, a que set
orden circular de 4 de Agosto
Gaceta del 6).

Segundo gripo: Escalaidn
tras con plenos derechos. Com
grupo primero.

Tercer grupo: E3calafári
con derechos limitados.

En este grupo se comPeen
que se encnentreu en tal situac«
derecho a figu rar en cUcli esca
la fecha de su cierre., fin de Ma n

te ano.
Cuarto grupo: Maestras con

limitados. Como en el grupo te
Dentro de cada uno de estos

se ordenarán la g h. jas de ser
e i orden determinado en el Eso
I.° de junio de [920, respecto
figuren en el, colacados al Raa
que hubieran silo omitidos

Una vez laten ) así, 'cr peará
esos documentos a esta irsir!cci
sal, con una relación, por dupli
los indieicluos conaprend dos
grupo, siéndoles de 'vuelta un t
como acuse recib e, a fia de que
tiempo se coraczca el or ;gen de
sienes, ceso de haberlas."

Lo digo a ustedes 03'3 su
miento y efectos consiguieni
guarde a asedes unida os anos
29 de Agosto de 19.š1.—E
general,Tangil.
Sen ores Jefes de las Secciones

tragvaa de Pr•mera enseñare
(sGaceta 31. Agriso

staa.aara«seezoo.elotie.44-leeam

Admstración Ce
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Y BELLS ARTES

Zlirercióre generai de paimirett
Ensdiansir

En el expediente incoado por doña
Maria Debesa Martinen Maestra de la
-.Escuela Narional de Vil lapresente (San-
aande . ), solicitando su traslado fuera de
•rnacurso, por derecho de consorte a
una de las Ecueias vacantes en Madrid
donde su espose don Regino Saldaña
Azcona desempeña el mismo cargo de
Maestre en propiedad, segun acredita
con las hojas de servicios de ambos y
certificación del acta civil de matrimonio
-que acompaña, la Comisión permanente
del Consejo de instrucción pública ha
informado lo siguiente:

<La Delegación Regia hace contar en
su informe que en la actisalidad existen

sestimar lo solicitado, si bien debe oirse
antes de resolver la autorizada opinión
de la Comisión permanente del Consejo
de Instrucciárt pública:

Coesilerando que en la tramitación
de este expe líente se han observado y
y cumplido por parte de la seriara De-
besa las prescripciones regí imentarias y
que, en consecuencia. ,dicha Maestra
formuló su petición en fecha en que a
la sazón habían ocurrido tres vacan-
tes en las Escuelas na.cionales de data
Corte:

Considerando que no puede negarse
existencia real a las Escuelas que estén
accidentalmente clausuradas por falta
de local, máxime cuando ello es pura-
mente circunstancial, Como en el caso
presente:

Considerando que, si bien las direc-
ciones de Escuelas graduadas están su-
jetas a un rég i men especial de proxisión
que prohibe se adjudiquen por el Ila-
mado derecho de consortes, no existe en
el Estatuto precepto algu lo que las ex-
cluya del cómputo de vacantes a que se
refiere el articula 97 y sigtnentes del.

= mismo, puesto que en ninguno de ellos
t se especifica la clase y denominación de

las Escuelas que se han de computar
ir para tales efectos sino con el nombre ge.-

aérico de pi .zas vacantes,

ij Esta Cc misión entiende que procede
i estimar la petición de la señora Debesa,

y, en consecuencia, nombrarla Maestra
de la Escuela nacional de niñas, núme-
ro 78 del grupo B, de esta Corte.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor-
mándose con el preinserto dictamen, se

ORDEN CIRCULAR
Esta Dirección general se ha servido

disponer lo siguiente:
1.0 A los fines de lo dispuesto en la

disposición 8 a de la orden cireular de
26 del pasado mes y de la coalición l5,
a que se contrae la convocatoria de 23
de Febrero de 1920, se tendrá en cuen-
ta por esas Secciones que se entiende
por opositores que obtuvieron Escuela a
raiz de las oposiciones, aquellos que con
ocasión de vacantes a ellos
dientes la hubieran elegido el dia si-
guente de terminar los ejercicios, se-
gún lo previsto en dicha condición, re-
comendándose que la; Secciones que
ya no lo hayan hecho con sujeción al
criterio expuesto, remitan; lo antes posi-
ble, los oficios que se interesan en la re-
ferida disposición 8. 2, párrafo segundo.

2.° Con objeto de cutuplanentar el
caso primero de la dispasición 9. de di-
cha orden, bastará que los Jefes de las
Secciones administrativas de las capita-
les donde se efectuaron las oposiciones,
puestos de acuerdo con tos Rectorados,
remitan dos relaciones, una de Maestros
y otra de Maestras, aspirantes aprobados
con derecho a ingreso en los primeros
escalafones el día 1. 0 de 'Junio de este
arlo, es decir, de los no coleados hasta
esta fecha inclus t ve.

3.° Para evitar posibles extravios de
documentos, existiendo la debida sepa-
ración, sin que se mezclen los corres-
pondientes a los distin os escalsfon es,
en lo sucesivo debe ser norma a seguir
por esas Secciones, cuando hagan reme-.
sa de aquéllos a esta Dirección general,
hacerlo siempre por separado, exoresan-
do el núme o que tengan en el escala-
fón los M :estros a que se eefierati y ei
escal fön de que se trate, sin brees men-
ción en un mismo oficio, telegrama, re-
lación o estado de individuos correspon-
dientes a distintos escalafones.

t. 4.° Habiéndose padecido un error al
publicar la disposición 6.' de la orden
circular de 26 del mes pasado en la Ga-
ceta de Madrid, se reproduce en sus
verdaderos té mines dicha disposición,
cuyo más exaiti cutraplimiento se enea-
rece:

"6. a Los susodichos Tefe.% tina vez
cumpl ido lo dispuesto en lo g apartados
que preceden y sin que haya necesidad
de recomendarles la suma importancia
de este servicio, no sólo per lo que afee -
.a a la rapidez, sino a su mayor escru-

pulosidad para evitar &votaciones que
se imponen con gran pérdida de tiempo
y de trabajo, separarán las oportunas
hajas de servicios, que ya se dice han

usuta (Africa) hub necesidad de am-
putarse el brazo inri:sudo,

S M e1Pey (g. D. g.) ha tenido a

bien conceder le el ingrso en ese Cues-

tor+, con arregla al articulo 8.° del Real
'decreto de 6 de Febrero de 1906 (C. le-

:gislativa número 22).
De Real orden lo digo a V. E para so

conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V E. muchos años. Madrid
24 de Agoste de 1921.

CIERVA

Seltor Comandante general. del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos:

("Gaceta „ 28 Agosto 1921).
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-Asuntos cüntencio:

Ei Cónsul de Espada en La
cipa a este Ministerio el fall
del súbdito espaflol José Mal

, Valeng, de treinta y seis años
'e
e. solterv

' 
practicante, tu:Itera! cle

e na,ocusrido en ,Cafianaina, el
de Aedo del p•esente ano.

Madrid 19 de Agosto de J
e	 -
, Subsecretraeio, E. de Palacios.
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cóasul de Esparta en Toullus
¡pa a este Minis l-e rio el f tIlecitnien

sítbdi to esp ñoI Victor Falcó,
de i3anet lo R ,ig, de diez y mic-

o de edad, h'jo de Vicente Falcó
Carol, ocurrido en el Hospital.
de Alai.

dril 22 de A gos. `o de 1921.—EI

!cretario, 	 de Palacios.

Ei Cónsul de Eso na en La P2Z parti-
; ete ministerio el fal'ecirniento
sihditnr eso n nol don Vietor Rodri_

5 Prada, natural de Trefacio (Zamo-
casAdo, de treinta y cinco anos, ce-

jc ante, ocurrido el 22 de Mayo ú-

l.
Madrí 23 de Agosto de 1921.—E1

,bseetetarie , E. de Palacios.

Chsn' de Espafia en San Fran^is-
California partici po a este Minis-
el faljerfrniento de/ súbdito espa-
alvador Bi elsa A Tenti, de veinte y
R fins, ocur ido en dicha capital el
0 . tubre de -918,

idrid 25 de Agosto de 1921.—r
ecretario, E. de Palacios.

(c0-aeeta» 97 agosto Miel)
haaaes*****

AYUNT*MIENTO&

PUENTE GENIL
Núm. 3.274

Amtonio Romero Jiménez, Alcal-
de , Constitucional de este Ilustre

, Ayuntamiento.
r llago saber: Que terminado el bo-

gior de la parte de apéndice por
onio de dom ; nio de las fincas urba-
lartenecientes a este término m-

al para el año económico de
:a . 23 queda de manifiesto en este.
ociado correspondiente por térrai-

Nde ocho dias para que durante di.
doplazo pueda ser examinado por

oteresados y producir por los mis-
as las reclamaciones' que estimen
zlucentes a su. derecho.
?lente Genil a 3 de agosto 192s.
Pmero.

SANTA. EUFEMIA
Núm. 3.277

Juan Francisco Daza, Alcalde
Constitucional de esta Villa.
llago saber: Que prevista interina-
ole la plaza de Veterinario titular e

' lector de Higiene y Sanidad Pecua-
'esta Villa dotada con el haber

e de. 865 pesetas consignadas en
elpuesto, y debiendo procederse
teerla en propiedad, se abre un
tirso por término de quince

:2ta contar desde el siguiente al en
kaparezca inserto el, presente edic-
e el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

a fin de que los que se conside-
) con .méritos suficientes para des.:
Periar el citado cargo, presente en
'referido plaáo sus solicitudes docu-
e .adas en la Secretaria del Ayunta

Santa Eufemia 2 de Septiembre de
12,-Juan Francisco D

la
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HORNACHUELOS
Núm. 3.286

Don Federico García Durán, Alcalde 1
Constitucional de esta Villa.
Hago saber; Que transcurrido el

plazo voluntario para la cobranza del
4 primero y segundo trimestre del Re-
)1 partimiento general de Utilidades for-

mado para el año económico actual,
se ha dictado con esta fecha la si- 1
guieute 	 t

Providencia.—Mediante no haber
satisfecho sus cuentas los contribuyen-
tes de esle término respectivos al pri-
mero y segundo trimestre del Repar-
timiento general de Utilidades del año
económico actual, dentro del plazo há-
bil que se le señalaron en los edictos
de cobranza que se fijaron en esta lo-
calidad con la debida anticipación an-
tes de abrirse el pago de dicho repar-
to quedando incursos en el recargo
del cinco por ciento sobre sus respec-
tivas cuotas que marca el artiuulo 47
de la Instrucctón de 26 de abril de

goo, en la inteligencia de que si en
el término de tres días a contar desde
la publicación de este acuerdo por
edictos no satisfacen los morosos el
principal y recargo referidos se expe-
dirá el apremto del segundo grado.

Y hago entender al agente ejecutivo
la precisa obligación que tiene de con-
sig.nar eu los recibo talonarios el im-
porte del recargo qué cada deudor sa-
tisfaga.

Asi le mando, firmo y sello en *flor-
nachelos a primero de Septiembre de
mil novecientos veintiuno. - Federico
Garcia.

ZUHEROS
Núm. 3.291

Don Francisco Miguel Talión Alcalá,
Alcalde Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que por el recaudador

y agente ejecutivo D. Antonio Fernán-
dez Arroyo, ha sido nombrado y acep-
tado por este Ayuntamiento, auxiliar
para la colyanza de consumos v cen-
sos de propios de esta Villa, D.
quin de Zdfra López, con las atribucio-
nes y responsabilidades que la vigen-
te Instrucción de apremios determina.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de las autoridades y del público en
general a los efectos oportunos.

Zulteros primero de Septiembre de
mil novecientos veintiuno.—Francisco
M. Talión.

C4RCABUEY
Núm. 3 290

Don Joaquín Ayerbe -Sánchez, Presi-
sidente de la Junta General del Re-
partimiento de esta Villa,
Hago saber: Que terminadas en.

borrador las relaciones de utilidades
en sus dos partes, personal y real y
el repartimiento general que ha de. re-. ,
gir en eve pueblo en e: corriente ario
se exponen al publico en. esta.s Casas
Consistoriales por término de quince
días durante los cuales v los tres si-

guientes se adrnitHe por la Junta las
reclamaciones que se produzcan.

Lo que se anuncia para conocimien-
to general.

Zuheros treinta y uno de agosto de

rail novecientos -e.reintinno. —.Joaquín
Ayerbe..

Pe «44 eit e. ea e4 *4~ eeir eet a=40.41

Juzgectos
nIDAMWMCC.l171DW-Yer..111

COltDOBA
Nürri 326S

Don ¿lag Eguilat y Oviedo (Ja.stilleje,
StleE de primera inetancia de esta, c-
pital.
En virtud del presente, ee hace fe-

leer: Que ea e ,te Juzgado y por la Se-
cretaría vacante, se ,instroye expedien-
U) a. instancia del Procueeolor don Luis
Ba , budo Bejarano, en nombre del Bus-
trfsimo serlor don Suan Man 1191 Miijans
y Murrieta, Marqués de Santurce, so-
bre que ea inscriba a su .favor en el
Reg stro de la propiedad de este parti-
do el dominio que le corresponde sobre
una etaza conocida por Molin.oQuema-
do y de la Comadre, en el pago de Mo-

r3 es, t6 mino de esta capital, que lin-
da por Nerte, con el olivar de ton-ales
y hacienda del Jardinito; por Eite, con
la misma y arroyo de las Piedras; por
Scv, con ter en. s del Maestre Escuela
y por Chete, con el cercado de la huer-
ta de -1-11. - erro y la de 9.eat Antonio, ,bajo
caeos dindenos existe una cabida de
treinta y des fanega«, equivalente ea
diez y nueve heetireas, cincuentas y
ech e áreas y setenta y dos centi4reae
con ciento chonta y seis olivos, dos-
cientos alcorn ques, noventa p;nos,
veinte encinas y doecientos °che (ha-
parres, de enea total cabida do; fane-
gas se .eneueut-eu enclavadas en la ha-
cienda de IV orale ,, con la que linda por
Norte y bar, taciéndol )pr Este, con
Bd'este res y por Oeste, c- ,a. el camino
de Meeales, y las treinta restantes es-
tán dentro del-perímetro que se descri-
be; Ir-hiende adquiricl el seter Mit.
jans Murrieta eszpresada finca por
compra que hizo a don Manuel Baena
DINz, en p imero de Julio dItiree.

ea cumplimiento de lo acordado
en. dich expediente, se convoca a las
peisonas igooradas a quienes pueda
perjudicar la inscripcidn de dominio
solicitada para que dentro del térrieno
de ciento ochent2, días comparezcan a
alegar su derecho en dichas actuacio-
nes

Dado Ga Córdoba e treinta y uno cie
A esto de mil novecientos veinte y
uno .—Joei -Eguitaz. --El Secretariop
Licenciado Pedro Fernández Pintado..

tie.NITE OBERIN A
Ntim. 3.2e6

Don gav.vader Márquez Urbano, jueri
de p ,inaers, instancia de este
sido.
Hago saber: .Que por 3UKI1 de 'ID ion

Amaro Gómez, se:ha prore.o v ido en. eete

Juzgado expediente para acreditar se
dominio de la fiaca siguiente:

Una casa en la calle Laderas, mime-
ro diez, de la villa de Peielrrays, da
una extensión superficial de setecien-
tos treinta y un metr e cuadrados, que
linda por /a de-echa entrando en
con la calle Máquina; por la i7quier la,
con casa de herederos de Eusebio Gon-
zález Crespo, y por la espalda, con co-
rral de la casa expresada de dichos he-
rederoe y con otro cor ral o cercado de
Daniel Gómez Sánchez; hallándose li-
bre de toda clase de cargas y gr&vii-
menos.

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone e/ articulo cuatrecieutos de la ley
Hipotecaria, se coneraca a lata persa!~
ignoradas a quienes pueda peijaiicar
fa inecripción de dominio pretendida,
a fin. de que comparezcan en este Juz-
gado si quisieren alegar su derecha
dentro del tirm no de ciento oettenta
días; -haciendo -constar que esta es la
primera inserción.

Dado ' en Fuente •Obeinina a veinte
y -siete de Agosto de mil novecientos
veinte y-une =Salvador Ki.quesee—F2
Gecretario, Manuel Pärea.

mosTofeo
Núm. 3.2e0.

Don Rafael Criado Pieldrolm, Jaez mu-
nicipal de esta ciudad y en funcio-
nes de Juez de ,instruceih, de esta
ciudad y su partido.
-Por la presente r equisitoria se cita,

llama y emplaza pa ra Cr.10 dantro dat
tdrmino n:e diez dia siguientes al ea
que apareces inserta eta requisitoria
en la -Gaceta de Madrid y Bo, /CTIII Ose-
ctae de esta provincia, se pre@ente an-
te este Tragado el preoesaie per de ito
de hurto, Francisco Lorente Navarro,
de veinte y dos anos, natural y vecina
do O, ia, soltero, jornalero, hijo de An-
tonio y de Rotee, cuyo actual riaralero
sä ignora, para notificarle eL auto de
conclusión y enzp i azarle para auto la
Audiencia provincial de Córdoba, en:
sumario que instruyo coa el núm. 141
del arlo 19 .38, apercibi lindole que de no
verificarlo será declarado rebelde pa-
rá.ndole los demás perjuiciee que haya
lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiera a IC8 sefioree Jue-
ces de -instrucción, así corno e, las Ate-
t-na..,isdes civiles y militares y Agente
de /a policía judicial, para que proce-
dan a la busca y captiya de expresada
procesado, y ea el case de ser habido
sea condacilo a mi dieposioión a la
.pribión preventiva de este pa-tido.

Dado en Montero & vznto y seis( de
Ag-sto de mit a vmientoe veinte y
uno. - Rafael Criado —El Secretario,
Mariano López.

JrqUALANCE:
N el m 3.304

Don Joaquín PeSrez Romero, Juez- de
primera instanoia de esta ciudad-y
en partiao.

Por el presente se anuncia muerte
3in -testar de &ida Francisca Diez Me-

Ministerio de Cultura 2024
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ri32a,
Núm. 3.279

HERNANDEZ VARON, FranciscoG
de veintidos años, hijo de 	

\

Josefa, soltero, jornalero, natural
juzgade

nestos, comparecerá ante e

vecino de Gergal, procesadoen sumi.
rio que se le sigue por abusos desbo-

de Instrucción de Córdoba situatim
la calle Góngora, sin número, cielo
del término de diez días.

Núm. 3.280
OSTIN MOLTO, Manuel

 Pueblonuevo del Terrible, en des-
de ha estado domiciliado úl

a:jiu, a vineeien:

y cuyas demás circunstancias se jinc.
ran, procesado en sumario lar MI
bando de tabaco; comparecerá en té:-

mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Córdoba, situ a

calle Góngora sin número.

Núm. 3.285
TOSCANO GARCIA, Antonio, de

veinte años de edad, hijo de Nanul

y de Luisa, soltero, jornalero, nature

y vecino de Olivares, domiciliado
mamente en la calle . de ,San Ben i .
de regular estatura, moreno, ojos par-
dos, cejas Y (.cabello negro nariz y
boca regulares, afeitado, sin bigote,6
ca.trices como de quemaduras en ,.
ojo, cara y pómulo izquierdo, y ris.
tiendo al este país, comparecerá
tro del término de diez días ante' c.

juzgado de Instrucción de PosW.,
a reducirse a prisión decretada en t-
rnario número 6 del año 192 1 :

 
h

Ihnrto de caballerías, apercibido
que si no lo Verifica será declarado
beide.

Nii In . t 3 .219,
j BELMONTE VALENZUELA, Fr.*i

i Cisco (a) Garrulo, cuyas denla. , cielo.
: tan- ias se ignoran. de profesión anido,
.! dcmiciliedo ültictiemeete en el Carpi?

; dedicándose en d n dho pieblo al ocop

1 de piedra en la canetera; compatecei

li en término de diez djas ante d Jezgi.-

do de instrucción de la Carolina (Sc:'

; tafia del señor e' arjón) para re , ibirleü

claración en causa instruida r Or hu!'

•' de un bur-o a Leandra Sincht2;
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soltera, de sesenta y nueve alees
eded, hija legitima de don Juan y

denla Mario, la cual falleció en esta cite-
dad de Bujslance de donde era natural

iTivo su eltirrio domicilio el die diez
y ejote de Julio de mil tovecientos
veinte y 1311r, y se llama a los que se
creen Con derecho a su herencia para

.9rae comparezcan en este Juegado a re-
doma:1a dentro del tórreino de treinta
días, arpe/elides que ¿le no verificarlo
les parerel el perjuicio a que hubiere
lagar. haciendo constar que dicha he-
eencia ha Sido reclamada por don Pe-
die, don g arfa& y dcha María Dlaz M'e-
l/Reo, hermanos de la causante; sus so-
trintre n Francisco, don Antonio, do-
ese marea Josefa y doña Maria del Pi-
lar Diez Lora, en repreeentacián de su
liare rice Antonio Díaz Mellado;
aus otros sobrinos dila Ma la de la
Concepción y María Josefa Martínez
Díaz, en representacilna de su madre
-doña Isabel Ditz Mellado y per último
sus ternbión sobrinos don Juan, drn
Jose y drena María del Pilar Díaz Po-
•mielo, ea representación de su padre

on Juan Díez Mellado.
Dado en Bujalance a tres ¿le Sep-

,d

*hambre de mil novecientos veinte y
eine nejor quin P. Rr mero.— El Secre-
• ario judicial, Cayetano F. Millo Ra- 4
eeírere

POSADAS
Núm. 3.249

Dm e Miguel Llamas Paules, Juez de
instrucción de este partido.
Pm virtud de la presente requisito-

rin reme() y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como Mili-
temes y policía judicial Ja busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
Ja meche del veinte y uno al veinte y
das del actual, a !os vaciles de Almo-
dóvae del Rio Manuel Ruiz Granedos, f
Antonio Bretones Ma r tinee y Miguel 1
Liiión Ubano, de terrenos nombrados
de la Fuente Santa, de aquél termino;
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

hal lo tengo acordado en el sumario
ere instruyo cc n tal motivo bajo el nú-
mero ciento cuarenta de mil novecien-
tos veinte y ano. 1e

Dado en Posadas a treinta y uno de
Agosto de mil novecientos veinte y
tuao.—Fi iguel Llamas.—E1 Secretario,
Licenciado Joaquín Iglesias.

SEMS de las caballeríae
De Manuel Ruiz:
Un rucho de catorce meses, rucio'

oBeinrO, hierro de la Ileundial en la lis-
era izquierda,

De Antonio Bretones:
liza rucha de un año, l'23 de a lze-

da, escura, hierro del Fénix Agrícola
anca izquierda.

De ig-ael Lifiän:

Un caballo copón de diera MIOSe 134

äe alzada, castaßo encendido, lucero
era la frente, hierro de la Agrícola Es-
paLole llana derecha y e,onfriso en la
iaenaierdra.

POSADA S;
Núm. 1236,

Dom Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción . de este parti lo.
Por virtud de la presento requisito-

rie ruego y encargo a toda c l ase de
Autoridades, tanto Civ i les como Mili-
tares y policía indicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
la noche del veinte y uno al veinte y
don de los corrientes, a Ios veeines de
A Imodáver del Río Antoni , Navas Gu-
tiérrez, Frarcisco Marín del Pino y
Peserio a' vez, Rodriguez, de la finca
nombrada Los Llanos, de aquél termi-
ne; y esse de ser habido sea puesto a
dispoQición de cota Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos

Asi lo tengo acordado en el Fmrtsrio

que instruyo con te motivo bajo e/
mero ciento treinta y uneve de mil no-
veeientes veinte y uno.

Darlo en Posadas a treinta de Agosto
de mil novecientos veinte y uno.—Mi-
guel Llanias.—El Secretario, Licencia-
do Joaquín Igleelas.

Señas de las cabelleriae
De Antonio Navas:
Un mulo capen de cinco Are, 1'44

¿lo alzada, hierro de la A grícola Espa-
ñola en la pierna derecha.

Otro mulo de seis años, cupón, ne-
gro, 1 440 de alzada, hierro del Fenix
Agrícola en la nalga izquierda y el de
la Agrícola en la derecha.

De Francisco Marín del Pino:
Un potro de cinco meses, castaño

clar', pardo, principio de lucero, hie-
rro del Fénix Agríe( la nalga izquierda.

De Ro› ario Galvez Rodríguez:
Un mulo capón de tres 8fite, 	 cle

alzada, negro bociclero, raza española,
hierro. del Fénix Agrfoola V.-4 nalga
izquierd.a.

LUCEN'A
Núm. 3.267

Don Cayetano Oca Albasellos, Juez
de primera Instancia e Instrucción
de esta Ciudad y su partido.
Por virtud de este edicto, que se

publicará en el BOLETIN . OFICIAL de
esta provincia, en nombre de S. M. el
Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) y en el
rnlo, ruego y encargo a todas las au-
toridades y agentes de la policía judi-
cial de la Nación, ordenen practicar y
practiquen ditidencias para la busca,
ocupación y 'remisión a este juzgado,
con poseedores ilegítimos de una bu-
rra de ocho años, de 1'18 metros de
alzada, castaña oscura, raza española,
boci-oscura, con el hierro de la Unión
Ganadera letra k número 4 en la ca-
dera izquierda; y una mula de un año,
de 1'2 1 metros de alzada, castaña,
raza española, con el hierro de dicha
Compañía en la nalga derecha, de la
pertenencia de José Muñoz Mayorgas,
que le fueron hurtadas la noche del
veintisiete del corriente mes, de terre-
nos de Campo de Aras, y sitio del
mayorazgo de este término, donde
pastaban.

Dado en Lucena a veintinueve de
agosto de mil novecientos veintiuno.

Cayetano Oca.—El Secretario Anto-
nio F. de Burgos.

AGUILAR
Núm. 3.203

Don Agusifn Romero y Fustegueras,
Juez de Instrucción de este Partido.
En virtud del presente requiero a

todas las autoridades de la Nación pa-
ra que practiquen acttvas diligencias
en la busca y ocupación de la caba-
llería que después se expresará ponién-
dola, caso de ser habida a disposición
de este Juzgado, juntamente con po-
seedores ilegítimos.

Dado en Aguilar a veintisiete de
agosto de mil novecientos veintiuno.
Agustín . Romero.—El Secretario, Ti-
moteo Sánchez.

Señas de la caballería
Un mulo de once años, con 1'48

de alzada, negro peceño, raza españo-
la, y con un hierro figurando un tri-
ángulo y en el centro la letra L, ase-
gurado además en la Compañía El Fé-
nix Agrícola.

CORDOBA
Núm. 3.253

Don José Eguflaz y Oviedo Castillejo,
Juez de Instrucción de esta Capital.
Por el presente se cita y llama por

término de diez días a contar desde
su inserción en la n Gaceta de Madrid»
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia al pariente más cercano de José
Gutiérrez Molina, de sesenta años, que
dijo ser natural de Villanueva de la
Peña o de las Viñas, ignorándose sus
demás circunstancias, para que dentro
de dicho térmnio comparezca en este
Juzgado situado en la calle Góngora
sin número, con el fin de recibirle de-
claración en el sumario que se instru-
ye por muerte de dicho individuo, que
fu é arroyado por un tren el día veinti-
dos de Junio último en el Puente lla-
mado del Alcaide, bajo apercibimiento
de que si no comparere lo parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a treinta y uno de
Agasto de mil novecientos veintiuno.-
José Eguilaz. - El Secretario, Licencia.
do Pedro Fernández Pintado.

OSUNA
ürn. 3.2e8

Don Eudero Fillol Zamora, juez 8cci-
411'1121 de instrucción de este par-
tido.
En virtud del presente que se inserta-

rä en et BOLETIN °recree de la provin-
cia ele Córdoba y como dirnanante del
sumario número cincuenta y eueue, del
corriente rfio sobra hurto, se cita para
que en el término de diez dias compa-
rezca ante este Juzgado Juan Flores
Moreno, que se supone sea vecino de
Sevilla o Córdoba al objeto de recibirle
41claración, apercibiendole de que si no
lo vetifica te parará el perjuicio gne hu-
biere lugar en desecho.

Dado en Osuna a treinta de Agosto de
mil novecientos veinte y uno.— arduo

I&c,retari .o„ Fernando
eia,
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